
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.-  Ratificase la  vigencia de la  declaración  de utilidad  pública y sujeto  a
expropiación, dispuesta por la Ley Nº 10.143, promulgada el 22 de junio del año 2012, sobre
los inmuebles individualizados en anexo I de la mencionada ley, ubicados en el ejido de la
ciudad de Villa Hernandarias, provincia de Entre Ríos, y que resultan afectados por la traza de
la obra pública nacional “Sistema de Estabilización de Barrancas de Villa Hernandarias”.-

ARTÍCULO 2º.-  Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar los convenios pertinentes con las
áreas que considere pertinentes, a fin de obtener el financiamiento necesario para abonar el
precio de la expropiación o en su caso a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias
para afrontar el gasto que resulte de la ejecución de la Ley Nº 10.143.-

ARTÍCULO 3º.-  De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de octubre de 2021.-
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